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VISTO:

   Las presentes actuaciones mediante las cuales, docentes de la
Facultad de Humanidades de esta Universidad solicitan conformar una Comisión para
elaborar una Propuesta de Capacitación en Educación Sexual Integral, destinada a
Docentes de distintos niveles educativos de la provincia de Salta, y;

CONSIDERANDO:

   Que ante la necesidad del Gobierno de la provincia de Salta, de
capacitar en Educación Sexual a los docentes de los distintos niveles, en el marco de la
Ley Nacional Nº 26.150 mediante la cual se creó el Programa Nacional de Educación
Sexual Integral, docentes del Postítulo sobre Cuerpo y Sexualidad en la Adolescencia, de
la Facultad de Humanidades junto a docentes del Área de Formación Pedagógica, de la
Facultad de Ciencias Naturales y docentes de la Facultad de Ciencias de la Salud,
consideran que la Universidad tiene un importante compromiso con el medio por lo que se
debe elaborar una propuesta  que se encuadre en dicha Ley. 

 Que a los fines de elaborar esa propuesta, se debe conformar  una
Comisión, para lo cual es necesario designar el grupo de trabajo de la Facultad de Ciencias
de la Salud que integrará la misma.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 19/10, del 21/12/10)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Designar a los siguientes docentes de esta Facultad, para integrar la
Comisión que tendrá a su cargo elaborar Propuestas de Capacitación en Educación Sexual
Integral, destinada a Docentes de distintos niveles educativos de la Provincia de Salta:

Prof. -  Elizabeth ALLEMAND

J.T.P -  Mario Adolfo BIGNON

Prof. - Stella Maris BRIONES

Prof. - Nancy CARDOZO
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J.T.P -  Omar Gerardo FLORES

J.T.P. – José Luis RASJIDO

J.T.P. -  María Julia RIVERO

Prof. -  Mónica SACCHI

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Decanos de las Facultades de
Humanidades, Ciencias Naturales, Ciencias de la Salud, Docentes Coordinadores de la
organización de la Comisión, Docentes designados y siga a Dirección General académica
de esta Facultad a sus efectos.
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LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


